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GACETA DE MADRID.
MARTES 17 DE DICIEMBRE DE 18a».

NOTICIAS EXTRANQHRAS.
^ fXAMCÍA.

Parí/ jo A Noviembre.
No hemo* recibido hoy I01 periódico* de Tolos*. Todo* lor prpe

le» ministeriales , con inclusión del Diario de la urde, guardan na 
profundo «ilencio «obre el ex-egército de la fe , del cual publicaban 
diariamente pomposo» boletín?». Este lilcncio ea la prueba mu segura 
de la total derrota de los rebeldes, los cuales > á petar de todo lo que 
ban dicho nuestros fanático» , se ban disipado á la primer* rúu de las 
tropas de línea jr de tas milicias capa fióla»; y esu es la re*pue»ta enér
gica que da el gobierno de Madrid i cierto artículo enigmático, en 
que se quería probar que no tenia ni aun siquieta la fuerza necesaria 
para suietar las partidas que se habían levantado contra tu autoridad.

Sin embargo á los rebeldes no les (altaban armas ni dinero, ni emprés
titos ; y aunque á cada momento te les deslumbraba con la esperanza de 
que la tama alianza ios sostendría, y de que llegarán,inmediatamente 
agércitos extrangerot para auxiliarlos, te han dispertado por toda* par
tes , probando con ctto que ni tenían fuerza ni organización, ni comia- 
tencia en su propio pait.

Esta tarde se ba difundido la noticia de que el gen-ral Mina ha 
perseguido basta Llivia los restos del egército de la te, y que se ha apo
derado de todos los equipages de la regencia en el oso meato mismo que 
iban á tocar las fronteras de Francia.

El prefecto del departamento del Sena acaba de publicar el extracto 
siguiente de un decreto del R«y de so de Noviembre, que man..a le
vantar ,|o9 hombres de la conscripción de ibas.

Art. i.° ■ Se levantaría 408 hombre* de la conscripc'on de i8aa.
1.a *» La distribución de estos 408 hombres entre los departamento*

queda fijada en la forma que expresa el pisa adjunto al pr. sMin decreto.
3.° » En los día» za y ap da Diciembre próximo te verificarán iaa

dos publicaciones «le los catados dé población que dispone d art. 11 da 
la ley de 10 de Marzo de 1818 i el examen de dichos estados y *1 sorteo 
prevenidos en al art. iz de la lejr se egecuurán desde 13 de Enero 
de i8»g.

» La. juntas de revisión empezarán *1 3 «fe Febrero, y te cerrará la 
lista dei contingente en 3 de Marzo.

4-° » Se resolver* ea adelante sobre la época en que han de poner
se en activitlad los 408 hombres que te piden de la conscripción de 
182» , como también sobre la distribución que debe hacerte de ello* 
entre lo» cuerpos de nuestro egército.**

El t xrreto del plan que va unido á esta decreto establece la po
blación «id departamento del Sena en 811,706 almas, y su contingen
te es de /079. (Siguen lar disposiciones particulares-') 

ldtm j dt liten mire.
El Monitor del día *.° de este pub tea un artículo no menos enig

mático que e que dió i lux dias pasados, *1 cual s.r» una tn na d* oro 
para aquellos espíritus malévolos qu: quisieran ver á la Francia envuelta 
en una guerra injusta- Dice asi:

» I.as cuestiones pertenecientes á la política extrangera tienen un* 
cosa particular ; y es que como se combinan con intereses r"notos, su 
marcha se verifica fuera del oírculo de las > specuUcioaes habitual », de 
lo que ie>uia que las persona» mas egcrcitadat en estas especulación.-» 
se encuentran tn este c-so en una situación poco ventajosa para dis
currir ion acurro , pus como no tienen ningún punto de apoyo ni 
liase cierta, están tanto mas expuestas í dejarse llevar por la futre» de 
la discusión mas allá d*-i curso da ios negocios , cuanto mas grande es 
la esfera de estos , y exigen por consiguiente mas tiempo para tomar 
una determinación.

» Seria pues en algún modo ventajoso para ellas el conocer los pro
gresos de las cuestiones que Irs interesan, á lo menos mientras se van 
des-nvcúvi-nd.i. Bajo este supuesto , después «fe unas voces tan contra
dictorias como son las que han corrido acerca del estado de nuestras 
(elaciones con España; despu s de las discusiones que ss han suscitado 
sobre un mal ría inagotable durante la» cooferencíss de Verona; des- 
pu-sde ;■* ¡nd-cisión en que tantos pareceres opuestos han d jado los 
ánimos , qu zí se bailaría una base solida para hac-r nuevas co.ijetnras 
«n la cu; za de qu: la Krancia ha ocupado en el Congreso de Verona 
el lugar que le corr-sponde entre las monarquías de la Europa , y que 
las pot-rcus del continente habrán dejado á su arbitrio la prosecución 
y conclusión de les negocios de Etpafis, con la intención de ayudarla 
con todas sus fuerzas en los medios de egecucion que tenga que 
adoptar.

« En el hecho de tomar esta resolución , las potencias continentales 
habrían o "'cedido b>jo una idea tan sencilla y tan justa, que no podrá

menos de ocurrir á toda persona dotada de un entendimiento data, 
pues habrían dejado la resolución de asta cuestión i la que tiene ea 
ella'un ínteres mas inmediato. Esta sedal de confianza, tan Lnpartaatd 
para la Francia, la debería esta á su prudencia, y á la fuma* que ba 
cobrado desde que las ideas «le ordea ban triunfedo en tu seno «le lo* 
errores que la ban agitado tanto tiempo. La debería sobra todo á las 
virtudes de su Rty , a las medidas que ba sabido tomar paaa qu* te ha
lla en estado de observar en Una actitu i conveniente lo* graves acon
tecimientos de la Península; y ea fin la debería á ese conjunto da de
seos jrde sentimientos con que ha manifestado poco fes todo un pueblo 
la confianza que tiene en su G-b:crno.
' n E.te important: remirado seria indudablemente para todo* los in

teresado* en esta cuestión, una prenda segura del giro que pudiara
tomar.”

Estas última* palabras son curiosísimas por su misma obscuridad i 
los or .culos de Deifot, tan célebres entre los antiguos, se renuevan la 
nuestros días , y no son menos intrincados y difíciles de encender.

NOTICIAS DE ISPAHA.
Cardón* *8 ir Noviembre.

Fgircito de operaciones del séptimo distrito , cuarta desisto*.
Alocución que el brigadier D. Antonio Rotten, comandante gene 

ral «le esta división,dirige á la misma, la que por compañías deberá ha
cerse ála tropa , milicia , migue tetes y ex patriad-« á la hora de la lis
ta de ésta taide.

Ciudadanos militare*, defensores toda* de fe Coostitociou-. esta 
precioso código, ido.o de los buenos, siete meses hace que huyó «lo 
una gran parte de la montada perseguido par el crimen. Aban mar
chan victorioso* i volverla para siempre una posesión que osaron per
turbar alguno* iluso* 7 fanático*; pero, comtiruciooales, ocotdao* 
qu* llevan el signo de justicia y de beneficencia i y vosotros que esa- 
pufiañ la* armas de la patria, 00 olvides» qus U fortaleza y *1 valor 
liaran contigo el carácter indeleble de la generosidad.

Muchos son lo* criminales; pera mucho* mas loa oprimido* qu# 
no pudieren abandonar su territorio. Lo* primero* aeran buscados f 
castigado*, haciéndose la clasificación cure ella* que dicta la justicia. 
Esta toca á U autoridad que obra por It ley; tí, á la autorkted, y í 
nadie mas. Los segundos aguardan el feliz momento de arrojarse ea 
vu.-stro» brazos: con los nuestros abiertos los recibiremos sn sefial «leí 
reposo que les restituimos , y seremos indulgentes y gs aerasen aun w 
los iluso» y miserables arrepentido* da corazón. Si, virtuosos expa
tríados, deponed todo resentimiento personal; olvúfed tanto agravio» 
ti u infamia : - la venganza solo se alberga en almas vilrs; jamas lo* 
toast racionales n-.ancí arsn la pureza de sus principio*. Sin embargo, 
como entre la multitud puede siempre hallarse encubierto algún desaa- 
turalizado , para que el borton de los exceso* que puede cometer este 
no 1.ascienda ot perjudique la buena opinión general, prevengo :

iVitn-ro. Qus se observe por cuantos individuo* componen esta di
vis on y los axpatnados que la siguen el mejor comportamiento coa lo* 
ciudadano* de la montaña, prohibiéndoles toda reconvención sobre ex
travio» político» que no se haga ante la lejr.

begundo. Todo individuo que sin la competente orden entrase en 
caía soiar ó de las poblaciones para saquear, incendiar ó atropellar á 
sus moradores , sera irremisiblemente pasado por .as armas.

Tercero- Si algún desgraciado be y ese á la viatt de nuestras trapas, 
podra ser detenido; pero de ningún modo se te hará fuego si no i leva
se arma, por mas que 00 pueda alcanzársele: si la llevase y la arrojase si 
tiempo de escapar»:, te le detendrá con is boca del fusil.

Cuarto. N nrun individuo que no dependa d« la d.vision puede se
guir.»: será arrestado el que contravenga a esta mi disposición.

Los gefes ton responsable* de la mas cxicia observancia respecto á 
■as subordinado* en lo anteriormente prevenido. Les encargo muy par - 
ticularmeote, como y también a Irs »e£cres oficiales, sargentos y cabos, 
telen todo desorden, y pongan preso al que io cometa, sin sujetarse á 
que tea ó no individuo d: »u cuerpo, como está prevenido por orde
nanza, y conviene a la reputación que por su dí»cp¡ina y valor ae ba 
adquirido la dirition. Cuarto general de Cardona je de Noviembre da 
1811.3 El brigadier comandmte genrra =^ntonio Kitten.

BjT. rion* 6 ae Diciembre.
Las cartas que ayer se rec berot» dci Ampurdan eirsa llenas de lo» 

mas dolorosos pormenores acerca de los Buiroi ai-nudo» qu.* ¿ I má
mente han cometido los Mo>en Antón y d mascab c.La» m Roman a, 
Calonge , Cunó» , La Bisb»! &c.; Arbuci*., VilJadr.u y b. Hiian toa 
loa puntos prinopa.rf en que »e guarecen esto» perversos

Tenemos» dice un periodista, ia satisfacción de poder anunciar 
á nuestro* lesione» que se ha confirmado la grata trate.* de haber



iM
puesto en libertad lo* piquetes franceses de le frontera á lo* constitucio
nal/j que lo» fotagidos facciosot quisieron introducir preso» en aquel rei
no, apresurándose dichos militares á desatar las ligadura» de los deferí» 
aore* de la libertad, contándose entre estos al dignísimo Velasco , ce m- 
piñero del inmortal Tabuenca. No sa puede ponderar ■ añade nuestro 
Corresponsal, la indignación con que lo» iniiitare» franceses, recibieron 
á aquellos asesinos , que creyeron violar impunemente el territorio fran
cés , introduciendo en ¿1 como prisioneros á los defensores de los dere
chos de una nación aliada, y usurpando, por decirlo asi , los de la so
beranía de la suya propia. Abrazaron y regalaron í nuestros valientes 
después que se les puso en libertad, les ofrecieron pasaportes para ir don» 
«le quisiesen, é hicieron por último depositar sus armas á los ladrones 
que los custodiaban, y que quemaron un momento después. Asi el 
Cgárcito francés ba confirmado lo qu: tantas veces anunciáramos en 
nuestro periódico , á saber, que su inmensa mayoría , como la de su 
nación, no solo estaba animada de los mas fraternales sentimientos 
con respecto i nosotros, sí que en caso necesario contribuiría eficaz
mente al logro y sosten de un sistema, cuyas ventajas admiran hoy, j 
ya nos envidian todos los hombres libres de la Europa.

Madrid Lurte116 de Diciembre.
S. M. el Rey y SS. AA. siguen sin novedad en su importan» 

•alud. S- M. la Reina está aliviada.
CORTES EXTRAORDINARIAS.

FXBS10BNCIA DBt SBftoa OIIVBK.
Sesión del dia 16.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se leyó una exposición del comandante general del p* distrito 

(Granada.) D. Pedro Villacampa, en la que pedia te sirviese el Con
greso dictar las providencias convenientes para que se confisquen los 
bienes de los que lomea les armes para combatir el sistema, á fin de 
indemnizar con ellos á los patriotas i quienes perjudican los facciosos. 
Se mandó pasar i la comisión de Medidas.

Continuó la discusión del proyecto de instrucción pata el gobierno 
económico político de las provincias.

Art. 89. » No podrán conceder perdón de dichas deudas , y en ca
so de que se solcite por los deudores, instruirán expediente y lo remi
tirán con su informe á las Cortes , si la deuda de que se trate excedie
re de n9 r«-, y si no excediese de esta suma, al Gobierno, que queda 
autoriza fo para resolver en este cato.

El Sr. López del Baño: Bajo ningún concepto puede tener lugar el 
perdón qu: se propone en este artículo. El que solicite el perdón tiene 
ó no responsabilidad; ti la tiene, es en perjuicio de estas deudas , y no 
debe concedérsele; si no tiene responsabilidad, es porque está insolven
te ; pero i pesar de esto no se le puede conceder el perdón.

hl Sr. Meló: Si el artículo que se discute se limitase á decir: » No 
podrán las diputaciones provinciales conceder perdón de las deudas en 
favor de los fondos comunes del pueblo,** con mucho gusto lo aproba
ría ; porque si bien es cierto que las leyes no han puesto obstáculo al
guno á que un particular disponga de su* bienes como mejor le parezca, 
so sucede asi con los fondos del común: por lo mismo creo que no de
bían concederse estos perdones.

Para que pueda verificarse el perdón según la idea del artículo, es 
preciso que el que lo solicita se halle en una insolvencia fisica ó moral; 
•i s: baila fisicamente imposibilitado, el perdón ningún efecto produ
ce ; si la imposibilidad ei moral, tenemos que esperar moratoria, y 
aunque te quiera ^ecir qu: esta es por un año, se puede conseguir des
pués de este tiempo otra moratoria, de manera que el período pera, al 
pago se irá afargando; ademas en el artículo se prohíbe á las diputacio
nes provinciales conceder estos perdones; pero se les obliga fi formar 
expedientes instructivo», de lo que resultará que los acreedores luego 
que vaya corcluyendo el período de la moratoria' representarán de 
nuevo pidiendo otra; te formará el expediente por la diputación; y co
mo no se pone tasa al tiempo en que haya de formarse, vendrá á re
sultar que estos asuntos serán interminables. Pata evitar estos inconve
nientes creo yo que en el cato de concederse los perdones, nadie mejor 
que las diputaciones provinciales pueden hacerlo, pues se hallan en el 
caso de conocer mejor que las Cortes y el Gobierno el pormenor de la 
fortuna de la persona y familia del que lo pide; por tanto el artículo 
ao puede aprobarse como está redactado.

El '-r. Becerra: Las razones que se han alegado contra el artículo 
•i prueban algo será que tío debe haber este perdón; pero las ordenan
zas y d-cr-tos de las Cortes que han regido hasta ahora conceden es
tos perdonrs, y el Gobierno ha propuesto algunas dudas sobre este 
asunto , las cuales es preciso resolver. Se dice que por qué la comisión 
ao ha propuesto que se concedan estas facultades á las diputaciones 
provinciales; la comisión no lo ha propuesto porque ha creído seria 
muy fácil que por razones de parentesco, amistad ú otro motivo con
cediesen tai vez las diputaciones esta gracia i personas que verdadera
mente no la mereciesen.

Hl Sr. Somoza: Ni el Gobierno ni ninguna otra autoridad pueden 
conc-d-r perdón-s, porque no son mas que unos administradores de 
Jo. fondos del común; y cua.quirr perjuicio que haya en estos retul- 
tic- contra el procomunal de la Nacían; asi que desapruebo en un
todo -„1 artículo.

F.1 Sr. Ailion: Convengo con los Sres. que han habtado contra 
este Krtifu'o en que r, fácil que dé lugar t abusos. Para evitar en lo 
prMÍ>ie estos propondré iuoo una modificación , sin embargo de que es 
preciso convenir en que hay caso» en les cuales la justicia exige impe

riosamente la concesión de «tos perdones: por egemplo cuando un 
arrendatario tiene la desgracia de que las tierras que cultiva han sido 
asoladas por cualquiera circunstancia , ¿en este cato el particular le per
dona en todo ó parte el arrendamiento, sin que á este acto se opon
gan las leyes. Si esto hacen los particulares , ¿con cuánta mayor razón 
diberá hacerse con respecto á loa fondos públicos, cuyo administrador 
es el ayuniamirnto ? Sin embargo conviniendo en que esto puede dar 
margen i que se cometan abuso» , propongo : i.° Que cuando se pida 
alguna ds estas gracias ó perdones se anuncie al público la petición , ¿ 
fin de que ios individuos del pueblo á quien pertenezca el pretendien
te deque se hab'a puedan manifestar ai ayuntamiento , á la diputación 
provincial ó al Gobierno, si es justa ó no esta solicitud. a.° Que el 
Gobierno no pueda conceder jamas ninguna de estas peticione* sino 
conviniendo el ayuntamiento , que en esta clase de negocios es el ver
dadero representante del pueblo, y conviniendo también la diputación 
provincial.

El Sr. Gómez Becerra : La comisioft admite gustosa que después ds 
la palabra expediente te añada: oyendo al ayuntamiento respectivo.

El Sr. Seplien: Los señores que defienden el artículo ban convenido 
anfque es susceptible de muchos abusos; conviniendo en este principio, 
•reo que el artículo es perjudicial, y de consiguiente las Coites se ha
llan en el cato de desaprobarle. Se ha dicho en favor del artículo que 
un particular perdona todo ó parte del arrendamiento cuando el arren
datario pierde el fruto de las tierras por la piedra , la langosta Sce. A 
«sto responderé yo que en la mayor parte de las escrituras de arriendos 
entre particulares se exige por condición que el arrendatario pague 
anualmente cierta cantidad, sea la cosecha buena ó mala. Ad mas el 
caso que se ha propuesto entre el part.cu ar y los b enes del común no 
tienen igual aspecto; yo como particular haré cuanto quiera de mia 
propiedades, sin tener que dar cuenta i nadie; mas los ayuntamientos y 
diputaciones provincia':.» no son mis que unos meros administradores, 
loa cuales están obligados á dar cuenta de la inversión de los fondo* que 
los bienes del común produzcan. Mas yo haré otra reflexión i Ut (..or
les muy oportuna para la resolución de este artículo; estoy bien con
vencido , y creo que lo estarán los demas Sret. diputados, de que los 
pueblos pequefios desde el afio de 8 te han desvergonzado, por decirlo 
asi, de un modo inaudito en punto á pagos y cumplimiento de las 
órdenes del Gobierno; y la resistencia que 4 esto oponían se ha au
mentado desde el año xo por los perdones que desde esta época han 
concedido las Cortes: discurra ahora el Congreso, en vista de estas 
egemplot, ti tetá conveniente conceder nuevos perdones. Por unto mi 
opinión es que este artículo debe desaprobarse.

El Sr. Indares: La comisión , en vista de la consulta del Gobier
no acerca del modo cómo debe llevarse á efecto la concesión d; c.tcs 
perdones', las ha resuelto en este artículo, procurando evitar en lo 
posible los abusos , y con esta intención ha admitido en parte la pro • 
puesta del Sr. Aiüon. No se diga que no se d:b:n conceder perdo
nes; estos ton muy necesarios, pues á nadie pueden ocuirerse Jas des
gracias que muchas veces se ocasionan en las heredades; por tanto la 
comisión cree que el articulo está en su lugar, tanto porque pr.vi-ne 
el modo cómo se han de conceder estos perdones, como porque resuel
ve las dudas del Gobierno sobre este asunto.

Se declaró hallarte este artículo suficientemente discutido, y quedó 
■probada la cláusula que dice: no podran conceder perdón ae dichas 
deudas ; quedando lo restante desaprobado.

Art. 90. ” Tampoco podrán autorizar las diputaciones provincia
les la venta, permuta, dación á censo ú otra enagenacion de las fin
cas de los propios, ó de los pueblos, ó de establecimientos municipa
les ó provinciales de beneficencia; y cuando ocurran propuestas ó pre
tensiones sobre ello, instruirán el exp. diente, y lo pasar n al gefe 
político con su informe para que lo remita con el suyo al Gobierno, 
que queda autorizado para resolver lo conveniente.**

El Sr. Falcó dijo que á su parecer este artículo estaba en oposición 
con los artículos 15 y 16 de la ley de 27 de Setiembre de t8ao , que 
dice que ninguno de ¡o* establecimientos de beneficencia pueden d„r 
capitales á censo; y preguntó si la comisión trataba de derogar aque
lla ley.

El Sr. Becerra dijo que aquellos artículos trataban sobre que las ma
no* muerta» no pudiesen adquirir, y aquí no se trataba de adquisición, 
sino de dar á censo , que es muy diferente.

El Sr. Somoza dijo que te oponía á que el Gobierno pudiese resol
ver lo que expresaba el artículo, porque esto era una dispensa de ley, y 
ensanchar extraordinariamente las facultades del poder egecutivo; sien
do de parecer que los expedientes de que te trataba debían venir i las 
Cortes para conceder ó nrgar la dispensa.

El Sr. Seoane dijo que las Corres solo deberían determinar y resol
ver sobre asuntos generales, y con tanto mas motivo cuando tenían el 
egemplo de haber invertido les actuales la mayor parte en negre o» 
particulares; por cuya razón la comisión había tenido por conveniente 
autorizar al Gobierno para que por sí , y sin necesidad de que esto» ex
pedientes viniesen í las Cort;s, resolviese lo conveniente.

El Sr. Castejon dijo que estaba deacueido con la op nion ri.-l señ r 
Seoane; pero que tampoco el Gobierno debía ocuparse en uim de poca 
importancia, parque si á esta ley se le diese mas latitud , ¡as Uone» qu -. 
darían excluidas de entender en muchos asuntos que les son y-cu!i.i ,-s, 
por cuya razón fue de parecer que ni las Corte» ni el Gobierne debían 
entender de esta» dispensas, tino la» diputaciones provinciales, porqus 
era mas propio de »u carácter y facult.- d s.

El Sr. Adán dijo que estaba mandado por las Cort-s qu; es Ja mi- 
gsruciou de baldíos ae impusiese cieno canon • cada una d: las tuertes.



y deseaba abe* si este artículo comprendía también á aquellos ter
renos.

£1 Sr. Becerra contestó que en ei artículo siguiente se hablaba de 
aquellos terrenos; y en cuanto á la objeción del Sr. Castrón dijo que 
la comisión había tenido por conveniente dejar este asunto al aibiltío 
del Gobierno para que no se cometiesen abusos.

Declarado este articulo por bastante discutido, te desaprobó, y man
dó volver á la comisión.

Art. 91. r> Hn cuanto i la reducción i propiedad particular de lo* 
terrenos de propios y baldíos se arreglarán las diputaciones provin
ciales a lo que está resuelto por las Cortes.” Aprobado.

Art. 9a. — Remitidas a la diputac.on provincial, conforme al artí
culo 313 de la Constitución , las cuentas justificadas de lo* caudales 
públicos, hará torimr un sucinto resumen de las de cada pueblo , y lo 
remitirá al ayuntamiento respectivo pata que se áje corno edicto en el 
sitio público acostumbrado , en el que permanecerá por espacio alo me* 
nos de tres dias , debiendo ser festivo alguno de e.Ios.”

£1 Sr. Romero: Creo que ios señores de la comisión no habrán 
ca'cu ado el ir .baj> que tienen actualmente laa diputaciones provincia
les, y ¡o mucho que se les va á recargar si se aprueba este artículo: si 
exist esen las contadurías de propios no me opondría á ¿!, porque ten
dí ian i su cargo el exrm-n de estas cuentas y muchas manos ocu
pada* en este solo objeto; p-ro no asi las diputaciones prov.nciaics, que 
actualmente están muy sobrecargadas de negocios interesantísimo», que 
reclaman su atención. Es necesario advertir que estas cuentas se remi
ten á centenares, y que ademas del examen Jr extracto que se debe ha
cer de ellas tienen que sacarse otras tantas copias, por cuya raron es 
impasible que esto se ver 16que con la brevedad que debe procedí r»e en 
C.Us materias. Las Cortes aprobarán este artículo si lo tienen á bien; 
pero yo d*sde abara anuncio que no podra» llenarse sus deseos , porque 
es imposible.

El Sr. Becerra: La obj eion del Sr. Romero consiste en que las se
cretarías de as d putaciones provinciales no podrán hacer este trabajo: 
11 subsistieran a, coma furias de propios, es indudable que conespctde- 
fia á ellas; pero en el día están extinguidas, y sus n godos lian p.sado 
i las diputaciones provine a.u» ;y por lo mismo sus secretarías d .ben dc- 
d .a >: a estos trabajos, b: par» ello se neceí'tun mucltis manos, no ea 
Objeción a e>t- a'i .uio , podrá serlo para cuando se trate de la piaste 
d .a» secretaría»; y por 10 mismo op;tio que debe aprobarse el ar
tículo: ad'imasd. ^ur el trabajo de que se trata puede hacerlo el úl
timo escribiente , porque c» puramente material ; y yo preguntaría al 
Sr. R01n-.ro si sale de la» secretarias algún pape! un que haya minuta.

ro ir. Romero dijo que el artículo hablaba de txnmi.t, y esto ne 
era trabaj 1 de pluma.

El br. Mciendez dijo que á su parecer ti se aprobase el artículo se 
reduc rían las s celarías de la» diputaciones provinciales á otic-cas de 
cu nta y uso.:. E-te resuman que han de fo*mar las secretarías de las d:- 
put.ci nes provinciales (continuó el oradot) , : no será mejor que io 
baga el ayuntamiento , y que acompañando la» cuentas or:g.nales y re- 
cadi» justifica! vos lo rem ta í la diputación provine al! Esto me pa
rece mas fací, y mas análogo i lo* ayuntamientos, y que por io misase 
debata aproba se.

El r. López del Baño: El objeto que la ccmUion ae propone no 
te llenaría presentando les ayuntamientos este resum-n sucinto , aun 
cuando se pr sentaran las cuentas original--» de los pueblos, porque el 
objeto de la comisión es inspirar confianza á los pueblos en .a buena 
invasión de sus caudales, y para esto c* muy bueno qne los extractos 
s: hagan por las secretarías de la» diputación» provinciales.

El Sr. Meló: Este resúm a no es ni pu-de srr otra cosa mas que 
una cu-nta general, y por lo mismo no creo qu: puedao llenarse los 
de,eos de la comisión, porqu: por un resumen tío s* puede conocer sá 
ha habido fraude: é mí me parece que será mejor que se lean las cuen
tas púb.¡cemente en cabildo, y entonces podrá enterarse cada uno de 
la inversión de la cantidad que se le haya exigido, ó bien que se de
jen las cumias sobre la mesa del cabildo por el espacio de ocho dias.

Ei Sr. Becerra: Estoy cierto que no aprobará ninguna de estas ideas 
el que sepa io que son los manejos de los pueblos. Si se adepta lo pri
mero, sucederá que se ponor» en las cu ntas le nota de que s: han 
leído, y no habrá sido asi: si lo segundo hay la misma dificultad , y 
ademas el peligro de extraviarse alguna cuenta. La comisión ha creído 
qu: con este artículo se daban i los pu.-blos todas las garantías necesa
rias. El resumen de que había la comisión dará la idea suficiente al ve
cino de un pueblo para averiguar si ha hab.do fraudes ; y si sun quiere 
mis pormenores podrá acudir á la diputación proviac.ai , en donde se 
informara mas por extenso.

Declarado c*t: punto por suficientemente discutido, quedó desapro
bado el artículo, y se mandó volver á la comisión.

Art. 93. - D.-spues de pasado el tiempo conveniente para que pue
dan venir las queja* ó t:cícriaciones de les pueblos , examinará y glo
sará las cuentas la diputación provincial, haciendo qu: se enmienden 
los errores y defectos que adr.cru , y con su tuina las pasará al 
gefe político de la provincia para que recaiga la aprobac.on superior.”

El ¡»r. Romero: l’or este articulo se minda que las diputaciones 
provinciales enmienden lo» yerros de las cuentas 1 yo creo que sena me
jor que fuesen las autorididcs aprebant-s tas que corrigiesen estos de
fectos, porque aquí 1j> diputaciones solo tienen el carácter d: inter
inante*; pero yo me opon;o a qu; tengan este cancter, poique no creo 
que pueda ofr c :r a guita c tra autoridad nías garantías para la «proba
ción de las cuenta» d: I ■» p.i bl.i.i l o gefe» políticos han tenido has
ta ahora esta facultad; pero el ¿cíe po.iuco es ua hombre avio , muy

ocupado, que no puede atender ai examen de las cuentas Por estas ra
zones , y siendo las diputaciones provinciales ccmpu.stas de ánd'v.duos 
de todos ios partidos de «a provincia que 1.eoec coa »c. miento» ir.me
díalo, de los pueb os, creo que son chas ia» que deben tener 11 facul
tad de aprobar csus cuestas.

El br. Buey pidió qce se leyese el perrufo segundo del art. 333 de 
la Constitución , y a»i se verificó.

Ei br. Seoaae: E. br. Buey se ha ant -ipado á lo qu: yo iba á con
testar ai Sr. Romero. La comisión no i.a aecho mas que cop.ar esta 
mismo artículo que se acaba de le-r; y dic.endose en e. qu. ¿esoues 
de. viito tuina d: la diputación d be recaer .a aptoba.ion de una »u* 
toridad superior , debemos examinar si e,ta autoridad puede ser ei 00- 
bierno. Este en ninguna mane:a puede apeobcr por si las cuentas de 
todos ios ayuntamiento, de la Península , y por lo m smo c» ciaro que 
corresponde a le» g fes yol.ticos.

El ar. Romero d.jo que le parecía que seria muy conveniente que 
las diputaciones man.Catasen expresamente su apicbacion o desaproba
ción , y que había habí ido ea este sentido.

El or. Melendez cocí.*:ó qu: de mrgun modo pod a entenderse 
que la autoridad superior, deque hsbia ia Con,:,iuc.on, fut.en ia* 
mismas diputación:» ptov.r.c.al.s, smo que c b „n ser :as Cortes

fii ¿ir. Valdc's ( D. Uayct-Oo^) dijo que hasta ahora se K»b:j enten
dido que esta autor.dad superior eran -o» geles pciíiicot, en unto que 
tilos eran ios que aprobaba: ó tí.»aprobaban Jas cucólas, y qu por Jo 
mismo dbia aprobarse el aiticuio, qus era Jo mismo que se había he
cho hasta abo: a.

El >r. Faicó: Es cierto lo que ha dicho el Sr. Vaidés; p-ro yo creo 
que la aprobación superior de que habla ia Const.tucion Ceben dar.» 
las Oortes , y en ningún modo Jes gules pci 1 cc». Quisiera que ios se
ñores de la comisión 1 u» e»:n mas en c * re .1 aiticuio.

Ei ir. B.cerra: Yo quisi.ra qu: se me cij se que hay en este artí- 
cu o tue no este tu ia v-s.r.>¡:tucioc; piro aigunes teñóte» diputados 
quieren que se exprese cuái es ¡a autor.dad super; jr que d.b- dar e,t* 
aprob’C.on. Dunoed.b: decirse esto c. donde se ii»b c de .a» íacu ta res is 
lo, gefe» políticos, de» Gob ernó ó de »»s Corte»; pero no cu este ar- 
tícuo.

Declarado el punto suficientemente discutido quedó aprobado el 
articulo.

Art. 94. *> Vetificada esta, v c> Verán las cuentas á la diputación, que
formar: un fin quito gen-r»; , cc cuprensivo ds toda» ¡as ¿s los pu.b.ut 
de na pro' iaci* , y lo rim.t.rc al g ¡a político , para que este , aecha 
la anota, ea convenirme en un registro qu: se llevara en su secretara, 
lo d.rra al G b ernes para su conocimiento y para ios demás efecto» 
que pu» ian co’iven r.” A proba ao.

Art. 95. •> En el finiquito general deberán constar la aprobación
aupenor y ei e.Vrc lu;na ne la Ciputacion provincial , cotí exprts»on de 
ios caed .! s ,i.fcr:et».-.s qise queden e » t*c*s en cada pueb e." Aprobado.

Art. 96. 1» Las diputación: s provincial:» turnar .n ia* pror.denc.a*
convernentes para que ios ai untam.crtos de los pueblos cumplan ia 
obligación d- remit.r ias cumias con la debiaa separación de fnJos, y 
con los requisitos y formalidad-.» que corresponder..1' Aprobado.

Art. j,r. „ En iesesub icimicntu, de b nen erada tenoran ia» di- 
putac.oucs pronnciiies la intervención que le» concede ei articulo jyj 
de la Constituí 01, y désempeñaren los dima» encargo» qu» le» enco
mienden tai leyes y e: Gcbirrno." Aprobadm

Art. í/d- n Toca á les d putaciones provincia!:» velar sobre la con
servación de ias obras publ cas de i» orcVibcia , y promover, ha. en
dolo presente ai Gobierno, la construcción de otras nuevas, y muy 
aeña’a jam nte ias de camine- v canales de navegación y de r¿eg..."

Ei Sr. Isturiz : Yo no ter.cré inconveniente en aprobar este ait.culo 
con til que la ccimsion me d _a qué utilidad ba de pioducir.

En él te dice que toca á las diputaciones provinciales velar sobre la 
conservación de las cbta* públicas ; y yo creo que esto so e» mas que 
un adorno de palabras, y que no se co'i>',gulra io qus »t desea muñirás 
no se autorice i las diputa.ione» prov.nciaies, no para que velen y pro
muevan las obras públicas, sino para qu: hagan todo lo que sea de pú
blica utilidad: lo mismo digo de ¡a palabra promover que se encuen
tra en este artículo; y por lo mismo quisiera que la comisión mar
case mas las atribuciones peculiares de ias diputaciones provine.ales.

El hr. Lodaras: La comisión al redactar este articulo ha tenido pre
tente lo que dice la Constitución sobre este asunto. La palabra velar 
quiere decir que las diputaciones prov.nciaies por sí mismas, y un in
tervención de ninguna otra autoridad , hayan de examinar el estado de 
las obras públicas de los pu.b os , aver'guar las cau»as que hayan con
tribuido i su entorpecimiento, r ¡o» rr.-E r, c deben acoplar para re
mediar este mal. Asi que el articulo esta b sn redactado.

El Sr. Murfi : Pido se lea el par. 4.- del an 335 da la Constitu
ción. (Se leyó.) Se ve por este arti«-u'.o , continuo el orader , que tienen 
las diputaciones provinciales mas autoridad que la que le» da ia coirn- 
tiun en el articulo que v di.cute , pues que en e! citado art culo de la 
C'íist.tucion te dice que podrán propon;: ai Gobierno .o» arbitr o» 
que tengan pot mas convenientes para ia ejecución de '■»» obras públi
cas; y es indudable , como ha manifestado el Sr. 1-tunr , que si a las 
diputación;» prorinciaie» no »e las autoriza suficiePten'.»: te psra que 
pu-dan por si lomcntar ¡as ob as públicas , de nr.gur..' ."niñera s: con- 
»-,tn:rá qu; estas s: multipliquen y perEccicn. n • y »»> creo •*ebr vol
ver este articulo a la comisión para que se r.aaci; en c r.o'dan».a coc 
la Constitución.

El Sí. Laico: Si ae transí trio de que las d putaci■■r* » r os le a-
les no hiciesen ota* que vciar sobse la cun*;tvac ou g; ia* obra* p„b,t-



caí, tendrían lugar la* cbjeeione* que han hecho loa Sret. preopinantes; 
jkio no *e limita á esto el arlicuio que s¿ discute, *ino que autor ira 
sufic-entimenta á la* diputaciones provecíale» pata que puedan por s( 
eiíipísndcr la egecucion de todas aquella» ebras públicas que crean con- 
v mentes, haciéndolo presente al Gobierno, como lo comprueba lo quo 
se d ce en el art. 100 de que para estas obra* usaré la diputación pro
vincial del 5 por too destinado á este fin ; peto- para evitar toda duda, 
si toi spfiGte* de la comisión lo tuvieren á bien , podía ponerse dicho 
artículo too inmediatamente despees del attículo p8 que se discute.

Ei Sr. Montesinos: Esta* palabras velar y promover de que se usa 
en el articulo, por mas que se diga no expresan con toda claridad ia 
obiigrcion en que están las diputaciones provinciales de atender por s{ 
•oías al fomento de las obras-públicas de los pueblos ; y asi debe ex
pirarse esta atribución di un modo terminante en el artículo que se 
discute.

E: Sr. Oom’z Becerra: Se ha impugnado este artículo por las pa
labras rs:ar y promover que en él se encuentran, la* que han alarmado 
á ay unos Sres. diputarlos, creyendo que no quedaban suficientemente 
autorizadas la* d putaci»nes provinciales para hacer egecutar aquellas 
obras públicas que crean conveniente»; pero no ha sido esta la idea de 
la comisión, sino solo el que hayan de dar conocimiento al Go
bierno de todas las obras que emprendan , quedando á cargo de ellas 
el proporcionar todos los medios que crean necesarios para adelantar 
d,días obras; sin embargo para evitar toda duda acerca de este punto, 
cr’o que la comisión no tendrá inconveniente en que después de este 
artículo se ponga el art. loo , discutiéndote el 99 después del 103.

Declarado el punto suficientemente discutido, se adoptóla idea 
propuesta por el Sr. Gómez Becerra, y quedó aprobado el art. 98.

Art. 100. «Pura la conservación da las obras públicas de la pro
vincia , ya construidas, y para la construcción de otras nuevas, usaré 
la diputación provincial del 5 por loo destinado k eate fin sobre loa 
productos de propios.”

D spues de una breve discusión quedó aprobado este artículo.
Art. ios. «Cuando lo» fondos referidos no sean suficientes pro

pondrán las diputací nes los arbitrios que estimen mas conveníante* j 
equitativos pira que las Cortes concedan la facultad de usar de ellos. 
Estas propuestas se Harán acompañando el expediente que se haya ins
truido , y en que deberá constar individualmente el importe de loa gas
tos que hay que hacer, el de loa fondos con que se puedo contar para 
ellos, y el eslenio del prodocto que pueden tener loa arbitrios que su 
propongan para llenar ¡o que falte.” Aprobado.

Art. 10a. » Las propuestas se pasarán al gefe político para que
con su informe las remita al Gobierno, sin que haya en ello entorpe
cimiento ni dilaciones, bajo la responsabilidad del mismo gefe. El Go
bierno ias pasará á las Cortes, también con su informe y sin dilación, 
qu‘d.mdo autorizado para aprobar interinamente los arbitrios propues
tos cuando no estin munidas las Cortes.”

D spues «le una corta discusión quedó apretado este artículo.
Art. io j. « Lo prevenido en los dos articulo* precedentes se en

tenderá también en las propuestas que hagan las diputaciones provin
ciales sobre arbitrios para atender á sus gastos j i loa demás de la pro
vincia.'’ Aprobado.

Se leyó el a !. 99.
Ait. 99. » En las obras nacionales, que por su extensión ó impor

tan: a , y por internar al raí no en general, esten inmediatamente á 
cargo det Gobierno, y se hayan emprendido é costa del erario nacio
nal , tendrán las diputaciones respectivamente aquella intervención 
especia? que les diere el Gobierno, y ademas una vigilancia general, ea 
vriud de la cual deben avisara! mismo Gobierno de los abusos que 
observaren, sin entrometerse en la dirección de las obra* , ni embara
zar de modo alguno á sus directores.”

Después de haber hecho algunas observaciones contra el artículo el 
Sr. Isturiz, á las que contestó el Sr. Pedral vez, quedó aprobado el ar
tículo.

Se aprobaron los artículos siguientes?
Art. 104. «Cada diputación provincial tetdré nn depositario de 

caudales nombrado po- ella misma, bajo su responsabilidad y con la* 
fianzas convenientes. Las diputaciones señalarán á este depositario el 
premio ó la dotación de que deba gozar.

Art. 105. » El oficial mayor de cada diputación intervendrá en el
concept > de contador las entradas y salidas de los caudales de la depo
sitaría, tomando al «ficto rzon en un libro de lascarla! de pago.que 
diere la misma depositaría, y de ios libramientos que se expidan con
tra ella.

Art. toó. » Estos libramientos han de ser acordados por las dipu
taciones, ó en una disposición general cuando sean para pago* de suel
dos ú otros gastos ordinarios, ó en una disposición particular cuando 
el objeto del gasto no sea de aquella clase. Se citará en los libramientos 
la fecha del acta de la diputación en que se hubieren acordado. Los fir
marán el gefe poiitico, como presidente, un diputado provincial y el 
secretario.

Art. 107. «Cuando la diputación no estuviere reunida, ademas 
de las firmas del presidente y secretario, pondrá también la suya algún 
diputado , si residiese en la capital. En otro caso serán suficiente» Ja* 
de los referidos presidente y secretario, siendo el libramiento para gas
tos ordinario», ó acordados ya por la diputación.”

Quedó aprobado , poniéndose en lugar de las palabras en otro cajo, 
las sigu lente» á propuesta del br. Rom 10 no resiaiendo.

He aprobaron los artículos siguientes :
Art. 108. *» b> se ofrecieren alguno* que no sean de esta clase, y

que deban hacerse con urgencia, lo m-’ • _>lo podrí recaer sobre can
tidades de corta considerac’r.i:, »- ....i. n ¡o» 'ü.r ::v¡ > utos en los tér
mino* que previene el artículo anterior cuando no esté reunida la di
putación.

Att. 109. »• El depositario rendirá cuentas c-.da año, entendiéndo
se e»te d:sde el primer dia de Marzo hasta el último de Febrero. Es
tas cuentas las presentará dentro de los diez primeros días del mes de 
Marzo, y examinadas por la diputación provincial , se remitirán al 
Gobierno para que las haga reconocer y glosar por la contaduría ma
yor ds cuentas, y las pase á las Cortes para su aprobación.

Art. 110. »,Ai mismo tiempo que se remitan las cuentas al Go
bierno dispondrá la diputación que se forme é imprima un extracto su
cinto de ellas, y remitirá un egemplar á cada ayuntamiento ds la pro
vincia.

Art. ni. » En lo tocante al tamo de talud pública desempeñarán 
las diputaciones provinciales la parte que les corresponda,según las le
yes y reglamentos que rijan.

Art. 111. » Lo mismo sucederá ea cuanto al ramo de instrucción 
pública, debiendo velar muy particularmente sobre el cumplimiento 
de lo que queda prevenido á los ayuntamientos acerca del estableci
miento de escuelas de primeras letras, y del buen desempeño de loa 
maestros.”

El Sr. Becerra dijo que la comisión no había tenido presente al 
formar este proyecto lo resuelto últimamente acerca de los maestros ds 
primera* letras, y que por lo mismo se retiraban por ahora los artícu
lo* 113 , 114, 115 y 116 para redactarlos de nuevo.

Se aprobaron los artículos siguientes :
Art. 117. » Por ahora continuarán las diputaciones en el encargo 

da hacer examinar á los agrimensores, arreglándose á lo dispuesto por 
*1 Gobierno en Real orden de 31 de Julio de i8ir, en virtud de la 
autorización que le concedieron las Cortes en 29 de Junio del mis
mo afio.

Art, 1 • 8. « Cada diputación provincial cuidará de formar cada año
al censo de población de su provincia con la mayor exacwud posi
ble. Para ello exigirá de los ayuntamientos todas us noticia» c-mve- 
mentes en el mes de Enero , y redactadas en un plan general , 10 pa
sará por duplicado al gefe político en todo el mes de F br-ro siguien
te. Este gefe hará sacar una copia, que reservará en su * cretina pira 
los efectos que puedan ser úti'es , y remitirá los dos egempiares al 
Gobierno, que pasará uno de ellos á las Cotíes.

Art, 119. «También cuidarán las diputaciones provinciales de 
formar la estadística de su provincia , con arregto á las bases y inod los 
que les pase el Gobierno. Para ello pedirán las noticias qus estim n 
oportunas, tanto á los ayuntamientos como á otras corporaciones, au
toridades , y aun á personas particulares, valiéndose tamb en del auxi
lio y cooperación de sugetos inteligentes en cuanto lo crean necesario.

Art. 110. » Según las informes, noticias y demss documentos que
ae reúnan con este fin, se formarán los estados y cuadernos correspon
dientes, que se remitirán duplicados al Gobierno, pira que reteniendo 
nn egemplar pase otro á las Cortes. Otro quedar! en el archivo de la 
diputación con loa informes y documentos originales.”

. Se suspendió esta discusión, y se mandaron pasar é la comisión do* 
adicione*, una del Sr. Gómez (D. Manuei) al art. 96 , que decía a, : 
” Imponiéndose multas proporcionadas á los ayuntamientos que no re
mitan las listas con la puntualidad debiday la otra del Sr. Abro, 
que decía : » En lugar de la segunda parte del art. 89 desaprobado pido 
que se diga lo siguiente : El Gobierno, oyen Jo a los avantamirnt o y 
diputaciones provinciales, perdonará las referidas deudas, sin .¡:te <f 
entienda por esto suspensa la acción de los ayuntanientoj contra les 
deudores

Se mandaron pásar í la comisión de Guerra dos oficios det Sr. se
cretario de este ramo; el uno relativo á las dudas ocurridas en la inte
ligencia de varios artículos de la ley orgánica de! egéretto, y del 59 del 
decreto sobre arreglo de la Hacienda pública de 19 de Junio último; 
y ei segundo sobre la fuerza que han de tener en pie de guerra lo» es
cuadrones de artillería y los batallones del tren de la misma arma.

El Sr. presidente anunció que mañana se continuaría la discusión 
pendiente y la de las ordenanzas del egército, y se levantó la sesión á 
las tres y cuarto.

Primer distrito militar. (Madrid.) Sin novedad.
Cuarto distrito militar. ( Búrgos. )_EI dia <5 Cu‘villas el viejo, su* 

dos hijos y el cura Merino entraron en Keinosa, y saquearon el pueblo. 
Los voluntarios nacionales y unos pocos de Valladohd se hicieron 
fuertes en una casa; y á pesar de que los facciosos eran unos 500, no 
pudieron rendirlos. Merino quiso castigar esta resistencia, pasando por 
las armas á otros tantos de sos parientes; pero se opu>o el Cojo. El 7 fue
ron sorprendido* y dispersados por so o caballos al mando del general 
Barcena , no habiendo podido llegar á tiempo a causa de las muchas 
aguas 400 infantes que le seguían. Sin embargo continuaban en su per
secución, y se asegura que el lujo mayor de Cu» villas es uno de los 
muertos.

Quinto distrito militar. (Vitoria.) Se sabe que hicia Peña Cerrada 
hay una partida de 30 facciosos rezagados, qu- nielen pararen la venta 
de la Cadena, desde donde hacen sus excursión‘s. M.in/anares sigue en 
Cabr-do con uno* 40 protegiendo las aduanas , y Dar.o.» hici» Éste!!» 
con unos 100 hombres cobnndo contribución-*, h>cicndu vestuario», 
y cuidando de los enfermos y heridos. Kn la r b ra no h.i quedado nin
guno, y nuestra coturnos está cu I.erin. Sigue <>-D.jn. i! en la* C-iko 
Villas, Santos Ladrón en Kgei, y el resto, que pa.a d» ¿Q hombres, d..-



pm'i en aquslla* intnediacíone* por la «ctxt de rivera. El inttior 
de Navarra continúa libre. De Lodosa había salido al intrépida Ruiz 

.con loa lanceros de la provincia y algunos caballos de Borbon á un re
conocimiento militar, y aunque los faccioso* lograron fugarse, dejaron 
sin embargo cuatro muertos, un oficial y un sargento pr-sioneros.
__La calumnia es el arma poderosa ds todos aquello* que defiendan
una mala cauta. Bonaparte supo sacar utilidad de tan infame me lio. Pe
reció este malvado; pero no perecieron sus doctrinas en las orillas del 
Sena. Sus mayores enemigo* ton tus mas fiéis* d scipulos; con efecto, 
asos ultras, borron de la magnánima nación francesa, han heredado 
todas las infames máximas d:l usurpador del trono de los Barbones. Los 
españoles que les dieron el ser, y lo* tasaron de la ignominia en que 
yacían , ton ahora el blanco de todo tu odio; y la mas negra ingratitud 
et el carácter de esos llamado* caballero* franceses, oprobio de los que 
en otros tiempos fueron el honor de la Francia.

Con efecto, no hay medio alguno, par vil y bajo que sea, de que 
no se valgan los ultras para presentarnos i la faz de la Europa, no co
mo somos , sino como ellos quisieran que fuésemos. Los negros colorea 
con que pintan nuestra revolución, lat falsas ideas que dan de los he
chos , las calumnias que levantan á nuestro Gobierno, y aun á la Na
ción entera, todos son infames medios deque usan para llevar acabo tus 
perversas miras. Semejantes á Bonaparte, aunque desmentidos i cada 
paso , no por eso cesan en tu carrera de la infamia : impávidos vuelan á 
tu objeto, y la impudencia y la petulancia los acompañan siempre. La 
verdad, la buena fe , la justicia, la probidad, la sana política ton para 
los ultras, como lo eran para Bonaparte, otros tantos vanos nombres, 
que desconocen en sus efectos.

Desean con Tutor las hostilidades con España, y para esto (eses in
dispensable inventar pretextos con que cohonestar sus depravados de- 
tiernos. Hablaron del contagio moral¡ inventaron sospechas sobre la se
guridad del Rey ; indicaron que los españoles, semejantes i tos france
ses locos ó enfurecidos con su revolución, se meterían á protectores de 
todos ios pueblos, a revolucionarios universales: ettia y otras muchas 
calumnias han inventado á fin de hallar una sombra de motivo para 
realizar sus inicuos p anes.

Para co mo de tan ¡nfim:a medios inventan ahora otra ca'umn.a, 
que con efecto les es muy útil, pues alucinan tal vez con ella ai pue- 
bo francés. El Man tur tíel día 3 , citando al periódico intitulado Eco 
del Mrdiod.a de 27 fieN viemb'e, dice: » Mina ba hecho una procla- 
» r.ia , rr. la que convida a li tiopa franc.sa á tomar partido en favor 
» de la iib nad.”

Esto es una impostura manifiesta , inventada no solo para engañar i 
los franceses , sino para alucinar a toda ia Europa, dándole una idea si
niestra^^ nuestra lib.etud constitucional, y presentándola como aspi
rante á hacr prme'itos, y á perturbar el orden polít eo de otras nacio
nes El general Mira tiene toda la prudencia necesaria para no traspa
sar ios límites de su gloriosa comisión, qus es destruir á ios enemigos 
de su patria, sin entremeterse i propagandista en país ag ino; pero los 
en.'tn gos implacables de la Nación española no perdonan medio de 
comprometerla; y como todos ton iguales para ellos, recurren al de la 
impostura, que no deja de producir su efecto mientras se descubre la 
verdad.

A la Nación española le importa poco cual tea la forma de Go
bierno de los demas pueblos, con tal que estos guarden religiosamente 
la fe de los tratados y las leyes inviolables del derecho de gente*.

La España fue un modelo de fidelidad respecto di- ia Francia cuan
do esta tenia una forma de Gobierno acaso incompatible con la segu
ridad de las Monarquías, y la España constitucional está muy lejos de 
renunciar á los principios de justicia que le han dado un lugar tan dis- 
t-m-u'lo en la i-uropa. Mientras su independencia sea respetada, res
petara igualmente ia de las d.mas naciones, y nunca entrará en su sis
tema po itico ei hacer prosé ito> entre ellas, á no verse obligada por la 
necesidad indisp*nsab:e de su defensa natural.

Repetimos pues que la proclama que se supone hecha por el gene
ral Mma e> una puta calumna , una invención de esos espíritus ma
lignos , que qu¡» eran ver encendido el fuero de la guerra para resta
blecer un oreen d • cosas, cuya subsi.frcia es moraltnsnte imposible.
__ Los tres part s <101 geniral Mica pub ‘cados en la gaceta del 14,
por los que consta que arrojo de! su 'o -spafu! á Jos facciosos, quie
nes tuv.ernn que dejar las a-mas al acogi-ne á Francia, son la mejor 
respuesta que pudiera dtrse - cierta* gent't, que cual siniestro* agorero* 
esparcían notic as , ap..yrndo*e en el silencio de aquel general y en la 
lar.•‘•n'7* d 1 la» coniurrcaciones con aquel país. En el tec.undo parte 
drsle Be’Iver de. 28 de Noviembre v*mo* confirmada la idea que desde 
un pr.nc pio f irmamot de-i general Mina, á saber, que la reserva seria 
una de las m ximas principales de todas sus operaciones, aunque pa
deciese a' o la curiosidad de los que quieren saber las cosas antes que 
suc-d in. •» Entre tanto , d:ce , quedo con la satisfacción de ñalser con- 
*i*.mido eompletisimamente los dos obj -tos que me propuse a! empren
der este movimiento, y he tenido en silencio hasta ahora dcc.” En el 
siguiente parte dsde Pui.'cerdi el 29 indica la misma tibia política, 
cuando dice : •* Vuelo á exterminar lot de otros puntos , quedando en 
avisar puntualmente i V. E. los resu.lados de todo iScc.”

Fitos partes oodr.an servir le un completo desengaño i los iluso* 
qu- están soñando -n ios triunfos de las armas de los facciosos , si tan 
estiladas y m serabirs lentes fuesen capaces de desengaño El silencio 
prudente d • un s-en-rtl «xpenm-ntido io m ran como un pronostico 
s-vuin d- mt'.-’s nu-vas, y en todos sus cálenlos tienen este m iran ti
ro v (i ,r rr: ni *nto. h\ (í'st ñivo de estos hombres es la ma> erara 
ignorare* - oH' . I <>» no hay vuigo , porque todo» lo »oo : asi es qu* 
lat notic.at mas absurdas ton el sabroso pasto coa qu* sC alimentas.

ARTICULA DE OFICIO.
El R»y ha expedido el decreto siíu'*ote:
Don Fernando vji por la gracia de Dios y por la Conttítncion da 

la Mo-rriuir española , Rey de Jas España*, a" te de» los que las presen
tí» V re'i y entendieren , stb-d: Qu; 'a. Corres extraordinar a; h,n de- 
c-etei-. ¡o que sigue: ,,Las Cortes -traordlrai-hs, usanJu de la fcc.i raí 
qur s; ¡es concede per la Constitución, decretan los gastos ext-.ordi
narios que ex.ge ia adm.n -.'ración púb- cadu-arte el presente año eco
nómico , que acabara en 30 de Jumo de 1823 , y son lot siguiente»:

Ministerio Je Estado.
Para cubrir el mayor gasto ds los ministre* y en

cargado* de Negoc'os de España en las potencia* 
extranjeras hasta que se reduj-ron al pie acor
dado por las Curtes, y para su-ldos de cesantes 
omitidos en ei presupuesto ordinario.

Gobernación fie ¡a Península.
Para sueldos no comprendidos en el presupuesto

ord nario............................ ........................................
Para el pago de la* consignaciones concedidas á

emigrados franceses e italianos................................
Para armamento de la m.liC'a aaco-ial..... .
Para gaste, extraordinario* que exijan las circunt-

tancias.............................. .......................................
Para objetos de beneficencia pública..........................
Para obras del canal ds Ca.uila.................................

400,00a

104,000

800,000
J.200,000

3.000,000 
6.000,000 
r.ooo, oca

Total-.......................... . 13.904,000

Gobernación de Ultramar.
Para >ueldo* om.tidos en el presupuesto ordinario 

y gastos de cstabiec:m cnto de pagaduría.............

Gracia y Justicia.
Para sueldos y gasto* de ias dependencia* del con- 

•ejj de Estado no inc usos en el presupuesto or-
d nar-o...........................................    311,138

Pura sueldos y gasto, del tribuna supremo de Jus
ticia , cmitidus también en el presupuesto or
dinario;....................     113,236

Para lo* archivo» de la cunara de Castilla , patro
nato Rcaá-y el de Aragón, que no se inc.uye-
ron en el presupuesto dicho.................................. 43,133

Para las p-ntiune* de las viudas y huérfanos det 
monte p o del ministerio emitidas es el presu
puesto o dinario......................................................... a 772,398

Para lot alquil ’re* de las casas ocupada* .un papa
les de los archivos y escr ban ias del extinguido
consejo de Cutidla...... .............................................. 32,861

Para pairo de sueldos de jubt.ados y cesantes de este 
ministerio qu; no se tuvieron a la v.sta en su
letalidad en el presupuesto ordinario..................... 1.079,776.. 5

Para gastos del e»ub' -.cimiento di la pagaduría é
intervención.................................................................. 33,669-18

Para el 1 por ion de comisión sobre la suma de 8 
imiior.es que habrán de pagarse por este min.ste- 
r.o en las provincias.................................................. 80 000

•4-4"¡ 1 '3
Dedícense por ex;*ro *a lo abonidn para sueldas

de la secretaria en ei p: es; puesto ord .uiro......... it.-*o

Total acordado............................... 4-4'’—V; " ■: 3

Garf.i.
Para el prest, ntensi'.^», n irvta'idadv , rarlor,es 

de pin, armamento y v --u.ri-. de 29,9; q hom
bres de infantería y c on. — a . e.v-, que h.¡ i. au
mentarse *1 ígercit.o , iGUj.-j <¡- '-'■oí cj!>. io-,
sus monturas y ración :> d- ceb.da y c.vi.............

Para los pluses de camraña d -,oC> Lombr.s de le* 
ejercito* de op-ra.iones -n todo el a o econó
mico , y los de otros 3 sO mas con que han de re
forzarse en los seis u'..irnos mes.'».............................

Para artillar 14 plazas frent r.zas, poner al pie de 
guerra lot escuadrones de artillería , equ'par un 
tren de 276 piezas de batalla , para las fabricas y 
maestranzas, compra de caballería* , m. ta'es, 
carros, atalage* , y para conducción de municio
nes en ocho me» *................... ..................................

Para poner en estado de defensa las 14 p azi» ser • -
Jadas por el Gobierno..................... ........................

Par* ei vestuario, armamento v demas castos de la 
milicia a-t va, cuando las Cortes d-term nen !a
formación de los nu-vos batallones....................

Para proveer con do* meses de v verei iis c tafias
14 plazas tionfrizas........ .......... ........................

Para obra de f.>zt hcacion y drl ramo de a:í ..e- a 
en ¡1» i'-mu piara' , -_s»t'.l¡os y puntos ion c-a- 
dos de .1 P'.lilis 1'a. no .n.lu'i* la* ' 4 P - 'J' ' * 
c iada» , sin pnju ..o de Jcd.-ar a este» ba.-> ias

91.816,339-24

j* 462,32*

6a.1 -.a

24 606,404

S-

io.-ii .600



sumas decreradas «T f1 prí*uyu*sto
nc! mismo obj'to , fundición .■«, mitíuiiiui y
parque* ds artillería , i? conMdco tdcni'ii—......

Para reemplazar la* baja* de la mí.icia activa <n 
servicio, y reparar el deterioro de su armamento,
vealuario y equipo............ ................. ..........-.........-

Pan efecto* impreviato* de la guerra.......................

Marina.
Pan completar el armamento decretado ae conce

den por anticipación á deducir del preaupueato 
ordinario próximo auceaivo..................................

Hacienda.
Pan gasto* de interetee, fondo de amortización 

y gasto* del último empréstito de Ardoin, Hub- 
bard y compañía de Pati*........ ........................ -

Aumento extraordinario al miniaterio de Hacienda 
pura lleaar ain perjuicio del aervicio público el 
menos valor que pueden tener le* rentas en el 
prceente alio económico , ó el atraso irremedia
ble en la recaudación por efecto de las circuns
tancias ; pero á reserva de lo que produzca el es
tado ganeral ds la cobranza en su tiempo...........

Resumen generaI.
Estado........................................ 400,000
Gobernación de la Península... 13.904,000
Idem de Ultramar..................... 8-.391-.t5
Gracia y Justicia..............  4-400.93y.-ag
Guerra—.................................... 188.433,607.-14
Marina.............................., .............. IC.CO3.0SO
Hacienda................................ ... 11.600,000
Extraordinarios......................... 95.000,000

443.891,017.. 28

8.000,000

4.000,000 
11.000,000

188.433,667..14

10.000,000

a 1.600,000

95.000,000

Suman 443.891,017 rt. y 18 mrs. las cantidades que te conceden al 
Gobierno para los Unce que queden determinados. Madrid 4 de Diciem
bre de t8ii. = EI duque del Parque Cantillo, presidente. = Mariano 
Moreno , diputado secretario, sMartin Serrano, diputadotectctario.3 
Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicies, gefet, gobernado
res y demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y bagan guardar , cumplir y 
egecutat el presente decreto en toda* sus partes. Tcndre-slo entendido

Kra su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique 7 circuir á 
ubricado de la Real mano. sBu palacio i 6 de Diciembre de iSii. 

S A D. Mariano Egca.
Circular dei ministerio de Hacitnda.

Extinguida la junta de gobierno del monte pío de oficinas , con for
me al art. 13 del decreto de las Cortes de 19 de Junio de 1811 sobre 
cisterna administrativo de la Hacienda pública , conviene uniformar 
el curso é instrucción que deben darse en lo sucesivo í las solicitudes 
para la declaración de pensión en dicho monte; y en su consecuencia se 
na servido mandar el Rey que los interesados las presenten á los ge- 
fes de las oficinas en que hayan estado empleados su* causantes, y des
pués de iastruirlas competentemente aquellos , las pasen á los respecti
vos intendente*, y estos con su infotme al ministerio de mi cargo 
para la conveniente resolución. De Real orden !o comunico i V. 
para su inteligencia y afectos correapoodiantes á su cumplimiento. Ma
drid 6 de Diciembre de i8aa.

El Gobierno ha recibido lot partee siguientej.
1."—Surto distrito militar. znExemo. Sr =:» Incluyo i V. S. copia 

da los detalles da la acción da Caspa que me remite el barón de Carón- 
dolet, para que se sirva V. E. elevarlo á noticia da S. M.

w El brigadier Mcnchaca me remite el parte da la defensa del fuerte 
de Cupe, cuyo extracto es como sigue:

" A la* do* de la tarde del dia 3 se presentaron los facciosos en la 
barca de Cas pe; después de algún tiroteo con una avanzada se retiraron, 
y no se presentaron hasta el amanecer del dia siguiente: desde luego 
por la descubierta tuve noticia de la superioridad de sus fuerzas, que 
después he sabido constaban de agoo iofantes y 1 jo cabello*. En este 
momento mandé cerrar las puertas y rastrillo*, levantar el puente le
vadizo , y coloqué mis tropas en la mejor disposición.. Lo* enemigos 
•cuptron la altura de Montcagudo, é hicieron prisioneros é la guardia 
de le barca y de la circel de Villa , cuya suma tuerza ara de un sargen
to , 3 cabos y 18 soldado*, con uno de lot cuales me remitió Ba
tiere* un oficio, en el que me amonestaba, asegurándome de mi liber
tad y del-busn comportamiento de la tropa , con la adición ds que loe 
milicianos voluntarios serian restituidos á sus bogares, quedándose con 
su armadura , vestuario y monturas.

» Resuelto á no rendirme jamas, no quito contestar, y en la.larde 
del 4 mandó el gefe de los facciosos , viendo mi tenaz resistencia, i 
tres mugeres decentes del pueblo para que me hiceten señales coa usos 
pañuelos blanco* no quise cesar el fuego, y en consecuencia tuvie
ron que r-tirarte El di* 5 se advirtió habían emprendido los facciosos 
algunos trabajos , y desde luego te notó querían minar el puente , loque 
no podíamos impedir ,'pues «suban cubierto* con unas Upias: al mis

mo tiempo con saca* dn.laan y colchones formaron nn parapeto volan
te, que iban acercando á la puesta del fuerte: viendo que estrechaban 
demasiado el bloqueo, y que se concluían lea víveres, dispuse saliesen 
tres individuo* i dar parta al comandante do la división de la *¡tuac¡«a 
en que nosencontrábeaaoe, para lo que se ofrecieron voluntariamente 
D. Rafael Ochando, Mariano Fabian y el cabo Francisco Jimano, am
bos voluntario* de Cape 1 toda la guarnición rompió «a él momento 
un vivo fuego, y i favor da él salieron del fuerte los individuo*. Los 
enemigo* adelantaban mucho sus trabajos, tanto qna nos obligaron i 
emprender, la obra de la contra-mina, la que ya estaba bastante ade
lantada «atando se presentó el barón de Carondclet: huyeron los fac
ciosos después de una tenaz resistencia , particularmente lo* que ocupo- 
ban Montcagudo, que permanecieron ea la poaicion hasta que eicapi- 
tan de mi cuerpo D. Gregorio Duran* salió del fuerte con su com
pañía y unas partidas suelta* , y los desalojó , derrotó y persiguió una 
legua. Este gefe recomienda 4 |od* la tropa ds tu mando, y con particu
laridad al teniente coronel D. Felipe Costa, cap tan de voluntarios, 
al subteniente retirado D. Joaquín Palacios, al ayudante D. Pablo 
Rica, é los tenientes D. Manuel Calderón y D. Manuel Salvador, 
y á los subteni-ntes D. Gregorio Ortiz y D. Domingo Contrcras; pero 
i quien con pr-fe recia recomienda es i lo* tr.*s que osadament- se atre
vieron á romper por entro los facciosos pira ir é dar aviso -il bsroti Je 
Carood let; y efectivamente la acción era arriesgada y del mayor mé
rito, atendida la estrecha situación en que se hallaban los tinados. El 
dia 7- ocupó el batallón de Guardias el castillo de Aliaga , que hacia 
.tras dia* habían abandonado los facciosos, y estaba custodiado por va
rios vecino* del pueblo por disposición del alcalde. Solo se hallaron en 
.él 160 cahíces de trigo y 50 de cebada , habiendo llegado á tal extre
mo le infamia de ios facciosos, que la noche que evacuaron al fuerte 
convidaron á los habitantes del pueblo á que viesen Is» fortificaciones,
Í’ cuando alguno* incautos estaban satisfaciendo su curiosidad prendió 
e mina qus hablan dejado preparada y volaron la mayor parta de la* 

hsbitacioaesque miran 4 la parte del Sur, quedando entre la* ruinas 
tres personas del pueblo, y permaneciendo intacta la fortificación , al
macenes y habitaciones del gobernador. Dio* guarde i V. B. ntuebee 
años. Cua<tel general de Zaragoza 10 de Diciembre de 182 i.=Kx„e- 
lentíiiiuo Sr.sManuel «le Velaeco.esExciwo. Sr. secretario de Estado y 
del D-spacho de la Guerra.”

Fsudo qus manifiesta lo* muertos y herido* que ba habido en I* 
acción del 6 sobre Caspe.

Cuerpos. Extremadura: un oficial y un toldado muertos , un sargen
to y cinco soldados herid a, un tambor y un soldado contusos.

Búrros: un tambor muerto, un tambor y nn cabo heridos.
Oviedo: un cabo herido y un oficial contuso.
Voluntarios de España: un caballo muerto, un toldado y un ca

ballo heridos.
Totales un oficial, un tambor, un soldado y un caballo muertos; 

un sargento, un tambor, dos cabos, seis soldados y un caballo heri
dos; un oficial, un tambor y un soldado contuso*.

Nota. Ademas ha sido herido un paisano «le los que venían con la 
artillería. Alcañiz 8 de Diciembre de 182a. sr *íl gefe de'P. M. de I* 
división = Luis de ias Llanas. = V.: B.^ = El barón de Carondclet. 3 
Vclasco.

__(Es el parte publicado en la gaccu del 15 en artículo de
Zaragoza.)

Lat pensionistas de guerra que no pasen «le tres reates diario* con
currirán i percibir sus haberes el 17 del corriente desde la* 10 de la 
mañana en adelante á la pagaduría militar; y las viudas que gocen da 
monte pió militar, cuyo trimestre do croada da i9 rt., concurrirán el 
19 á igual hora; debiendo unas y otras exhibir el documento que acre
dite la concesión de sus pensiones , sin el cual no se les pagará.

DIKBCCION GBKBBAL OS lOTBXIAS NACION AIBS.
En la extracción de la primitiva lotería nacional cgecutada en la 

tarde de hoy han sali«k> por el mismo orden con que aquí se anotan 
los cinco números siguientes: 38, 63, 64, 61 y 76.

El premio de 2500 rs., concedido en todas las extracciones i lat 
huérfanas de militares y patriotas que han muerto en «lefensa de la jus
ta causa de la Nación, cupo en la suerte del primer extracto de la 
de este dia á Doña Juana Francisca de Labiano, hija de D. Fiancisco, 
sargento mayor que fue de uno de lot batallones «le loe voluntarios de 
la Rioja, muerto en acción de guerra.

TaratTB alb*.
A instancia de lo* síndicos liquidadoras de créditos de preferencia 

contra el concurso de D. Manuel Antonio Prieto Portocarrero , y en 
virtud «le providencia del Sr. D- Jisen Gómez y Díaz, ministro togado 
honorario, juez de primera instancia en esta muy heróica vilia , se ha 
señalarlo para la celebración de una junta genezal de los acreedores é 
interesado* á dicho concurso el lunes 30 del presente mes de Diciem
bre é la* 10 en punto de la mañana en la pesada de S. S., con la pre
vención de que concurra á ella precitamente el deador común y d 
síndico administrador judicial D. Tomas Sauz; apercibidos que tu su 
defecto, y de haber necesidad de la convocación é otra junta, serán de 
tu cargo y cuenta cuanto* gastos r perjuicio* se originen. Lo que te les 
noticia por medio del presente periódico, * fin «le que no sieguen ig
norancia.

Nota. Fu la gaoeta del 14, columna 6.‘, línea 28 , donde dice 
riera , léese ruta*

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


